
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2017-00035-00  

 

DEMANDANTE:  ANGIE KATERINE TORRES GARCIA C.C. 1.093.774.910    

DEMANDADAS:  ANGELICA PILAR LOPEZ BECERRA C.C. 1.090.394.649   

CARMEN ALICIA MOLINA GOMEZ C.C. 60.389.471    

 

  

En atención a lo solicitado por la parte demandante el escrito que antecede, con fundamento en el 

Artículo 599 del Código General del Proceso, se decretará la medida cautelar requerida, no obstante, 

no se podrá despachar favorablemente la petición con la que pretende se oficie a la ENTIDAD  

PROMOTORA  DE  SALUD  SANITAS  S.A.S. a efectos de que ésta informe los datos del empleador  

de la  demandada CARMEN ALICIA MOLINA GOMEZ C.C. 60.389.471, toda vez que según lo 

dispuesto por la ley procesal vigente, el Juez decretará las medidas cautelares de los bienes de 

propiedad del ejecutado denunciados por la parte interesada.   

 

Si bien es cierto, el art. 291 C.G.P. dispone: “El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 

determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren 

la información que sirva para localizar al demandado”, está facultad es otorgada con el fin de lograr 

la comparecencia al proceso del convocado al juicio, situación que en la presente litis ya fue superada 

pues existe orden de seguir adelante con la ejecución  

 

En consecuencia, acceder a lo deprecado configuraría una extralimitación en el ejercicio de la 

administración de justicia, por cuanto se trata de un derecho dispositivo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE 

 

  

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que ANGELICA 

PILAR LOPEZ BECERRA C.C. 1.090.394.649  Y CARMEN ALICIA MOLINA GOMEZ C.C. 

60.389.471, tengan o llegaren a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, en las entidades 

financieras referidas en el escrito.  

 

Ofíciese en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma de UN 

MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.200.000). Háganse las advertencias contenidas en 

el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy  18 de enero de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

· Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario.  

 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia 

a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.  

 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a oficiar a la EPS SANITAS S.A.S. por lo expuesto.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
LPCH 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2017-01068-00  
  

  

DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S. cesionario de BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4  

DEMANDADO:   ELEONORA USECHE GALVIS C.C. 1.093.737.228 

 

Con fundamento en lo solicitado por la parte actora y dado que lo pedido cumple las exigencias del 

artículo 599 ibídem, se decretará la medida de embargo peticionada. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO del remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso Rad. 2017-00814 adelantado en el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, 

contra ELEONORA USECHE GALVIS C.C. 1.093.737.228. Líbrese el oficio correspondiente, a fin 

de que se tome nota de la cautela decretada. 

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 

de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor 

del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 

remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 331a4f54833e166563ca56edcf3a6c2cc093692930fb8d1b5c1a99daa8573b3e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01253-00 

 

  
   DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S. cesionario de BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4  
   DEMANDADO:   MILLER ALEJANDRO BARBOSA BARBOSA C.C. 88.265.475  
 

 

Con fundamento en lo solicitado por la parte actora y dado que lo pedido cumple las exigencias del artículo 

599 ibídem, se decretará la medida de embargo peticionada. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO del remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro del 

proceso Rad. 241-2017 adelantado en el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Cúcuta, contra MILLER ALEJANDRO BARBOSA BARBOSA C.C. 88.265.475. Líbrese el oficio 

correspondiente, a fin de que se tome nota de la cautela decretada. 

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 

datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f982d6c5e4e7e88828882185f0ded19e38bf15b6859d6ab848ffb3f3dd94f83

Documento generado en 17/01/2022 03:11:05 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
LPCH 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2017-01397-00  

  
  
Demandante: PEDRO MARUN MEYER propietario MOTOS DEL ORIENTE TVS  
Demandada:  LUZ ARELYS FORERO PARADA C.C. 37.275.096  
  
   
Teniendo en cuenta el escrito allegado por el apoderado judicial del demandante, mediante el 
cual solicita la terminación del proceso, por pago total de la obligación y el levantamiento de las 
medidas cautelares, el Juzgado accederá a lo requerido.   
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,     

 
R E S U E L V E: 

   
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por  PEDRO 
MARUN MEYER como propietario del establecimiento de comercio MOTOS DEL ORIENTE 
TVS , en contra de LUZ ARELYS FORERO PARADA, por pago total de la obligación de conformidad 
con el art. 461 del C.G.P.   
    
SEGUNDO:  LEVANTAR la medida de embargo decretada sobre las sumas de dinero que LUZ 
ARELYS FORERO PARADA C.C. 37.275.096, tenga 
o  llegare  a  tener  en  las  cuentas  corrientes  o  cuentas  de  ahorro,  de  las entidades relacionadas. 
Ofíciese a las entidades financieras, a fin de dejar sin efecto el oficio 035/18 de fecha 18 de enero de 
2018. Debe precisarse que al momento de ordenar el embargo se indicó como demandante a PEDRO 
MARUN MEYER propietario MOTOS DEL ORIENTE ATK, no obstante, mediante auto de fecha 09 
de mayo de 2018 se ordenó la corrección, para lo cual se expidió el oficio 1511-2018 de fecha 29 de 
agosto de 2018.    
 
LEVANTAR la medida de embargo decretada sobre la MOTOCICLETA de placa UUL81D de 
propiedad de LUZ ARELYS FORERO PARADA C.C. 37.275.096. Ofíciese a la Secretaría de Transito 
y Transporte de Los Patios a fin de dejar sin efecto el oficio 036/18 de fecha 18 de enero de 2018. 
Debe precisarse que al momento de ordenar el embargo se indicó como demandante a PEDRO 
MARUN MEYER propietario MOTOS DEL ORIENTE ATK, no obstante, mediante auto de fecha 09 
de mayo de 2018 se ordenó la corrección, para lo cual se expidió el oficio 1509-2018 de fecha 29 de 
agosto de 2018.    
 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo decretada sobre el inmueble, identificado con Matricula Inmobiliaria 

No. 260-275921, de propiedad de LUZ ARELYS FORERO PARADA C.C. 37.275.096, comunicada a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos mediante oficio No. 037/18 de fecha 18 de enero de 2018. 
Debe precisarse que al momento de ordenar el embargo se indicó como demandante a PEDRO 
MARUN MEYER propietario MOTOS DEL ORIENTE ATK, no obstante, mediante auto de fecha 09 
de mayo de 2018 se ordenó la corrección, para lo cual se expidió el oficio 1510-2018 de fecha 29 de 
agosto de 2018.    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
LPCH 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.  
  

   
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.   
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00027-00 

 

DEMANDANTE:  EDILSA CLOTILDE GARCIA MADARIAGA C.C. 37.367.291 

DEMANDADAS:  RAQUEL DIAZ PACHECO C.C. 37.276.489 

YESIKA ZULAY DIAZ PACHECO C.C. 37.392.528 

 

 

En atención al memorial que antecede y toda vez que según lo dispuesto en el art. 597 del C.G.P., 

el cual disciplina “En todo momento cualquier interesado podrá pedir que se repita el oficio de 

cancelación de medidas cautelares”, se hace necesario indicarle a la profesional en derecho que 

deberá solicitarle al Juzgado Decimo Civil Municipal de Cúcuta, en su calidad de interesada, que se 

expidan los oficios pertinentes.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
LPCH 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00522-00   
   
Demandante:          SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS   
Demandado:           OCTAVIO AUGUSTO CAPACHO GOMEZ C.C. 13.492.668   
   
En razón a la solicitud que antecede, allegada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 
447 del C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso, a nombre 
de OCTAVIO AUGUSTO CAPACHO GOMEZ C.C. 13.492.668, relacionados así:   
  
 

 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que no supera la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados a la endosataria en procuración, en virtud de la facultad otorgada para recibir.    
   
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.    
  

   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
LPCH 

 

 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).  

                    Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2018-00612-00   
   
Demandante: UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA ESTACIÓN DEL ESTE PH NIT.900.075.550-6   
Demandado: JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA C.C. 13.481.597  
    
  
En atención a las solicitudes elevadas por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 
del C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA C.C. 13.481.597, relacionados así:  
 

 

  
Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos 
judiciales serán entregados al extremo activo.  
  
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del deposito.   
  

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO $ 590.734,00451010000921206 13481598 JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA 14/12/2021 NO APLICA

$ 569.068,00

451010000921205 13481598 JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA 14/12/2021 NO APLICA $ 563.633,00

451010000921204 13481598 JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA 14/12/2021 NO APLICA

$ 563.633,00

451010000921203 13481598 JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA 14/12/2021 NO APLICA $ 577.220,00

451010000921201 13481598 JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA 14/12/2021 NO APLICA

$ 563.633,00

451010000921200 13481598 JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA 14/12/2021 NO APLICA $ 563.633,00

451010000921199 13481598 JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA 14/12/2021 NO APLICA

451010000921198 13481598 JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA 14/12/2021 NO APLICA $ 563.633,00
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00627-00 
 
 
Demandante:  COLVANES S.A.S. NIT. 800.185.306-4 
Demandada:  DIANA TIBAMOSO GUALDRON C.C. 1.090.367.490 
 
 

En consideración a la solicitud de entrega de depósitos radicada por el apoderado del extremo activo, 

es menester poner en conocimiento del interesado que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario 

de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso.   

 

De otra parte, debe recordársele al interesado que según lo dispuesto en el art. 446 del C.G.P. es 

deber de las partes practicar la liquidación del crédito, en consecuencia se hace necesario 

REQUERIRLO para tal fin.  

 

   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
LPCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
LPCH                                            

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).  

         Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2018-00748-00  
   
DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7   
DEMANDADO:    JORGE ENRIQUE REYES ESPARZA C.C. 6.663.249   
    
En atención a la comunicación remitida por la Fiscalía 19 Local de Tuluá - Valle del Cauca, y teniendo en cuenta 
que el automotor de propiedad de JORGE ENRIQUE REYES ESPARZA C.C. 6.663.249. se encuentra 
inmovilizado, se ordena la APREHENSIÓN Y SECUESTRO del vehículo, de las siguientes características: 
 

• PLACA DEL VEHÍCULO: KKY734 

• TIPO DE SERVICIO: Particular 

• CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL 

• MARCA: CHEVROLET 

• LÍNEA: AVEO EMOTION 

• MODELO: 2012 

• COLOR: BEIGE MARRUECOS 

• NÚMERO DE SERIE: 9GATJ5866CB025665 

• NÚMERO DE MOTOR: F16D39331731 
 
Para tal efecto, conforme lo establece el artículo 38 del C.G.P, en concordancia con el Parágrafo del Art. 595 
del C.G.P. se comisiona al JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
TULUA – VALLE DEL CAUCA, otorgándole amplias facultades para subcomisionar y designar secuestre, para 
llevar a cabo la diligencia de secuestro del referido automotor, el cual se encuentra ubicado en las instalaciones 
del distrito de policía de Tuluá Valle del Cauca, según lo informado por el Doctor, JORGE ENRIQUE RINCON 
RODRIGUEZ Fiscal 19 Local de Tulua – Valle del Cauca, quien se podrá contactar a través de los siguientes 
medios Carrera 26 No 26-15 Piso 4Teléfono 3989980 extensión 25165.  
 
Debe precisarse que en caso de no contar el secuestre con una bodega para depositar el automotor, deberá 
ser trasladado a un parqueadero autorizado por la Rama Judicial.  
 
Elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso incluyéndose copia de este proveído con destino al 
comisionado y al extremo activo para lo de su competencia.  
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán 
a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enro de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00385-00 

 
 Demandante:  ESTRELLA SILVA LIZARAZO C.C 60.326.078 
 Demandado:  JOSE RICARDO GARCÍA YAÑEZ   C.C 13.354.389 

 

Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena comisionar al INSPECTOR DE TRANSITO de la ciudad a 
efectos de que realicen la APREHENSIÓN Y SECUESTRO del vehículo de propiedad de  JOSE RICARDO 
GARCÍA YAÑEZ   C.C 13.354.389, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, de 
las siguientes características:    
   

• PLACA DEL VEHÍCULO: URM084 

• TIPO DE SERVICIO: Público 

• CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL 

• MARCA: HYUNDAI 

• LÍNEA: VERNA GL 

• MODELO: 2002 

• COLOR: AMARILLO 

• NÚMERO DE MOTOR: G4EB1009249 

• NÚMERO DE CHASIS: KMHCG51GP2U112375 

Una vez sea inmovilizado el rodante, se procederá con inmediatez a practicar la diligencia de secuestro. El 
Comisionado queda facultado ampliamente para designar secuestre, recordándole que, por tratarse de un 
vehículo de servicio público, deberán garantizarse el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 8º y 9º 
del art. 595 del C.G.P.   

 

Elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso incluyéndose copia de este proveído con destino 
al Inspector de Tránsito Municipal.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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